
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Secretaría Sala Penal  

Neiva – Huila 

Carrera 4 No. 6 – 99 Palacio de Justicia, Oficina 1013 Tel. 8713536 Fax 8711932 
E-mail: ayustret@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 7 de abril de 2021 

Oficio Nº 2301 

       Rad. Nº: 2021 00125 00 

        NOTIFICACIÓN VIRTUAL  

Señora 

LILIA ESPERANZA GARCÍA CAMPOS 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante auto del 7 de abril de 2021, la Sala 

Tercera de Decisión Penal de esta Corporación, Avocó Conocimiento de la Acción de Tutela 

interpuesta por CARLOS MAURICIO MURCIA CUELLAR contra el JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE NEIVA Y OTROS dispuso lo siguiente:  

 

“…Asignada por reparto a través del correo institucional se recibió de Secretaría la acción 

de tutela interpuesta por Carlos Mauricio Murcia Cuellar contra el Juzgado Primero Penal 

del Circuito de Neiva, por la presunta vulneración a su derecho fundamental al debido 

proceso. Como a través de la presente acción constitucional se cuestionan decisiones 

proferidas por una autoridad judicial de categoría circuito, al tenor de lo dispuesto por el 

numeral 5º del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° 

del Decreto 1983 de 2017, corresponde a esta Corporación su conocimiento. En 

consecuencia, satisfechas las exigencias de los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

admite la presente acción y se ordena: 1. Vincular a las Fiscalías Octava y Dieciséis 

Seccional de Neiva, al Juzgado Segundo Penal Municipal de Neiva, a los abogados Robinson 

Bohórquez Perdomo y Richard Mauricio Gil Ruiz – Defensores Público –, a la sociedad 

Halliburton Latinq America S.A., a Lilia Esperanza García Campos, a Parmenio Sánchez 

Palacio, a Carlos Mario Marín y al Procurador delegado ante los Juzgados Penal del 

Circuito de Neiva, pues de la revisión del libelo se advierte que sus intereses podrían resultar 

comprometidos al término del presente trámite. 2. Notificar a las partes sobre su admisión y 

correr traslado del respectivo escrito a los accionados para que dentro de los dos (2) días 

rindan informe detallado sobre los hechos expuestos por el accionante, remitan copia de las 

decisiones aquí cuestionadas y ejerzan el derecho de defensa y contradicción. 3. Practicar las 

pruebas que llegaren a ser necesarias a efectos de emitir el correspondiente fallo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”.  Fdo. Magistrado Ponente Javier Iván Chávarro Rojas. 

 

Se adjunta copia de la demanda de tutela y del citado auto en formato PDF, favor remitir la 

respuesta POR MEDIO DEL CORREO INSTITUCIONAL. 

 

Atentamente, 

 

 

ANDRÉS FELIPE YUSTRES 
(OFICIO VIRTUAL) 
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RV: Tutela contra juzgado primero penal del circuito de neiva

Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/03/2021 3:05 PM
Para:  Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Huila - Neiva
<cserejcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (17 MB)
nulidad proce 29.docx; Sentencia 2018.pdf; sentencia 2017.pdf; ACTA 931.pdf; IMG_20210322_164218.jpg;

cordial saludo, 
   

por solicitud se remite nuevamente el acta de reparto No.931, que correspondió a su despacho para su
conocimiento y fines per�nentes. 
Recordamos que el horario laboral de la Rama Judicial es de
Lunes a Viernes de 07:00 am - 12:00 pm y de 2:00 - 5:00 pm.  
 
Cordialmente, 
  
DIANA MARIA QUIZA GALINDO  
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  

De: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 11:36 a. m. 
Para: Centro Servicios Administra�vos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Huila - Neiva
<cserejcnei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: carlos Murcia cuellar <universotrailer@gmail.com> 
Asunto: RV: Tutela contra juzgado primero penal del circuito de neiva
 

cordial saludo, 
   
Remito acta de reparto No.931, que correspondió a su despacho para su conocimiento y fines per�nentes. 

Recordamos que el horario laboral de la Rama Judicial es de
Lunes a Viernes de 07:00 am - 12:00 pm y de 2:00 - 5:00 pm.  
 
Cordialmente, 
  
DIANA MARIA QUIZA GALINDO  
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  
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De: carlos Murcia cuellar <universotrailer@gmail.com> 
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 11:24 a. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Tutela contra juzgado primero penal del circuito de neiva
 
Adjunto acción de tutela contra juzgado primero penal del circuito con funciones de conocimiento de Neiva 

Carlos Mauricio Murcia Cuellar.
Cc 7.697 .442 
patio 4 
Cárcel de Neiva .



Neiva , Huila

29 de marzo de 2021

Señor .

Juez de Tutela ( Reparto).

E.S.D.

Asunto : Acción Constitucional de Tutela. Artículo 23 Constitución Nacional.

Accionado :. Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva.

Radicados :  410016000586200704493 y 410016000586200703555

Apreciado Señor Juez.

Cordial Saludo.

Carlos Mauricio Murcia Cuellar, identificado tal y como aparece al pie de mí firma y huella, actualmente
recluido en el Patio 4 del E.P.M.S.C Neiva, de manera respetuosa me dirijo a usted para solicitar el
amparo y protección del derecho fundamental al DEBIDO PROCESO  y en consecuencia se ello se declare
la NULIDAD de los siguientes FALLOS CONDENATORIOS proferidos por el referido accionado , a saber :

1. Sentencia Condenatoria de fecha 10 febrero de 2017.

Pena : 192 meses de prisión.

Delito : estafa agravada.

Radicado : 410016000586200704493.

2. . Sentencia Condenatoria de fecha 8 febrero de 2018.

Pena : 85.99 meses de prisión.

Delito : estafa agravada.

Radicado : 410016000586200703555.



Tal como lo demostraré a continuación las sentencias condenatorias referidas fueron proferidas en
juicios viciados de nulidad por la afectacion sustancial a la estructura del sistema penal acusatorio .

Previo a señalar en forma puntual los hechos a través de los cuales se materializa la violación de
derechos fundamentales antes referida es obligatorio hacer referencia a los seguientes antecedentes, a
saber :

ANTECEDENTES

PRIMERO.

Tal como lo indique con anterioridad en los días 10 de febrero de 2017 y 8 de febrero de 2018 fui
condenado por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva a la pena
principal de 192 y 85.99 meses  de prisión respectivamente como responsable de la conducta punible de
estafa agravada.

SEGUNDO

Es importante señalar que dentro de los dos  trámites correspondientes FUI IMPUTADO y JUZGADO
como persona ausente de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la ley 906 de 2004.

Hoy , dichas condenas se encuentra bajo la vigilancia del Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Neiva pues fueron acumuladas por oficio 696 del 24 de marzo de 2021.

ASPECTO LEGAL.

PRIMERO

Establece el artículo 175 de la ley 906 de 2004:

" El término de que dispone la fiscalía para formular la acusación o solicitar la preclusión no podrá
exceder de noventa (90) días contados desde el día siguiente a la formulación de la imputación, salvo lo
previsto en el artículo 294 de este código .

El término será de ciento veinte (120) días cuando se presente concurso de delitos , o cuando sean tres
o más los imputados o cuando se trate de delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro de los
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación .

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse dentro de los 45 días siguientes a la conclusión de la
audiencia preparatoria .



La Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la recepción de la noticia criminal
para formular la imputación u ordenar motivadamente el archivo de la indagacion . Este término será de
tres años cuando se presente concurso de delitos o cuando sean tres o más los imputados."

CASO CONCRETO

Consta en las respectivas ctuaciones judiciales  cuya nulidad se solicita que la noticia criminal ( denuncia )
fue recibida por la fiscalía octava delegada ante lo jueces penales del circuito de Neiva  ( radicado
410016000586200704493)  y por la fiscalía dieciséis delegada ante los jueces penales del circuito de
Neiva ( radicado 410016000586200703555)  y  que las respectivas formulaciónes e imputaciónes de
cargos  tuvieron  lugar en audiencias celebradas  el 9 de abril de 2014 ( radicado
410016000586200704493)  y 9 de julio de 2015 ( radicado 410016000586200703555)  superando  los 2
años establecidos en el parágrafo del artículo 175 antes referido siendo entonces evidente que no se
podía, desde ese momento,  continuar con la actuación judicial y mucho menos emitir  sentencias
condenatorias en mí contra .

Como si ello no fuera suficiente causal de nulidad de todo lo actuado encontramos que el término  para
el inicio del juicio oral y el proferimiento de las respectivas sentencias tambien fue desconocido pues
entre la presentación del escrito de acusación ( 9 de abril de 2014 radicado 410016000586200704493) y
(9 de julio de 2015 radicado 410016000586200703555)  ,  las fechas en la que se emitieron las
sentencias condenatorias" , esto es ,  10 de febrero de 2017 y 8 de febrero de 2018 respectivamente ya
no existía la posiblidad jurídica , acorde con la ley, de proferir un fallo sin que estuviste afectado de
nulidad por ser violatorio del debido proceso habida consideración del vencimiento de los términos
judiciales establecidos para el efecto .

En conclusión tenemos que la formulación de la imputación se hizo por fuera de los 2 años establecidos
por la ley para tal fin pues la imputación se hizo en audiencias celebradas el ( 9 de abril de 2014 radicado
410016000586200704493) y (9 de julio de 2015 radicado 410016000586200703555)    por lo que a
partir de ese momento no se podia continuar con los actos procesales siguientes sin que los mismos no
estuvieren afectados de ineficacia.

En forma subsiguiente los fallos condenatorios fueron proferidos 2 años y 10 meses ( radicado
410016000586200704493) y 2 años , 7 meses ( radicado 410016000586200703555) respectivamente
después de haberse presentado el escrito de acusación viciado de nulidad , en evidente
desconocimiento de los términos establecidos por la ley .

Todo lo anterior evidencia una violación de lo dispuesto el los artículos 29 y 25O de la Constitución
política y dan lugar a la declaración de ineficacia contemplada en el artículo 457 de la ley 906 de 2004.



PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA

PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA

Por tratarse de una acción de tutela contra una decisión judicial,  procedo acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la sentencia C-590 de 2005, a saber :

1. Relevancia constitucional.

Nos encontramos frente a una evidente violación de derechos fundamentales.

2. Agotamiento de todos los medios ordinarios  .

Al ser declarado persona ausente no tuve la oportunidad de hacer uso de ninguno de los recursos de ley ,
por lo que hoy tan solo me es posible acudir a la acción de tutela como mecanismo de amparo de
derechos fundamentales.

3. Inmediatez.

A pesar del tiempo transcurrido quiero indicarle al Honorable Tribunal lo siguiente :

-Fui Juzgado como persona ausente conforme al procedimiento establecido en el artículo 127 de la ley
906 de 2004 .

-Fui capturado en la República Argentina el 29 de abril de 2018 y puesto a disposición de la justicia
colombiana el 9 de agosto de 2018, a partir de ese momento tuve conocimiento de las actuaciones
judiciales , solicite las respectivas copia del expediente y mediante oficio 3114 del 12 de octubre de 2018
( el cual adjunto ) el juzgado primero penal del circuito con funciones de conocimiento de Neiva ordenó
al centro de servicios judiciales el prestamo del expediente por tal motivo  solo en el mes de abril de
2019 se me hizo entrega de toda la actuación judicial surtida , por lo que  a partir de ese momento tuve
la posibilidad de empezar la valoración jurídica que hoy concluye con esta solicitud de nulidad .

- Como consecuencia del Covid tengo restringida las visitas de profesionales del derecho desde hace más
de un año , con lo que la asesoría legal que he obtenido ha sido solo telefónica .

Todo ello para concluir que hasta la presente fecha me asiste la posibildad de impetrar la presebte
acción de tutela.

- No se trata de sentencias  de tutela.

- Identificación precisa de los hechos que generaron vulneración de derechos .

Con suficiencia y exactitud jurídica se señalaron con anterioridad los hechos constitutivos de  violación
directa de la ley, desconocimiento y vulneración de derechos fundamentales del debido proceso.



PRUEBAS

1. Adjunto sentencias condenatorias proferidas por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Neiva.

2. Oficio 3114 del 12 de octubre de 2018.

3. Ruego al alto Tribunal se sirva ordenar a las fiscalías 8 y 16 delegadas ante los jueces penales del
circuito de Neiva se sirvan indicar y enviar la fecha y la copia de las respectivas denuncias penales que
dieron origen a la actuación penal .

PETICION

En virtud de que las sentencias condenatorias antes referida fueron  proferidas a pesar de que el
término de los 2 años establecidos en el parágrafo del artículo 175 de la ley 906 de 2004 ya había sido
superado y en forma siguiente las  respectivas sentencias condenarorias fueron igualmente proferidas
en violación a los términos judiciales establecidos para el efecto configurándose una  afectación
sustancial de la estructura del sistema penal acusatorio le ruego al Juez de Tutela se ordene:

PRIMERO

Amparar mí derecho fundamental al debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución
Política por la violación  de garantías fundamentales en especial la contenida en el artículo 457 de la ley
906 de 2004.

SEGUNDO

Se Declare la NULIDAD de las sentencias condenatorias proferidas  por el Juzgado Primero Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva , a saber

1. Sentencia Condenatoria de fecha 10 febrero de 2017.

Pena : 192 meses de prisión.

Delito : estafa agravada.

Radicado : 410016000586200704493.



2. . Sentencia Condenatoria de fecha 8 febrero de 2018.

Pena : 85.99 meses de prisión.

Delito : estafa agravada.

Radicado : 410016000586200703555.

TERCERO

Se ordene mí libertad inmediata toda vez que me encuentro privado de la libertad por cuenta de la
acumulación jurídica de estas penas .

Atentamente.

Carlos Mauricio Murcia Cuellar.

Cc. 7.697.442 de Neiva

Notificación

Patio 4

Cárcel de Neiva .





Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA TERCERA DE DECISIÓN PENAL 

 

 

Acción de Tutela: 41001 22 04 000 2021 00125 00     

Accionante: Carlos Mauricio Murcia Cuellar   

Accionado: Juzgado Primero Penal del Circuito de Neiva 

 

 

 

Neiva, miércoles siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 Asignada por reparto a través del correo institucional se recibió de Secretaría 

la acción de tutela interpuesta por Carlos Mauricio Murcia Cuellar contra el 

Juzgado Primero Penal del Circuito de Neiva, por la presunta vulneración a 

su derecho fundamental al debido proceso.  

 

Como a través de la presente acción constitucional se cuestionan decisiones 

proferidas por una autoridad judicial de categoría circuito, al tenor de lo 

dispuesto por el numeral 5º del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, corresponde 

a esta Corporación su conocimiento.  

 

En consecuencia, satisfechas las exigencias de los artículos 10 y 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admite la presente acción y se ordena:  

 

1. Vincular a las Fiscalías Octava y Dieciséis Seccional de Neiva, al Juzgado 

Segundo Penal Municipal de Neiva, a los abogados Robinson Bohórquez 

Perdomo  y Richard Mauricio Gil Ruiz – Defensores Público –, a la 

sociedad Halliburton Latinq America S.A., a Lilia Esperanza García 

Campos, a Parmenio Sánchez Palacio, a Carlos Mario Marín y al 



Acción de Tutela:  41001 22 04 000 2021 00125 00 
Accionante:  Carlos Mauricio Murcia Cuellar 
Accionados: Juzgado Primero Penal del Circuito de Neiva y otros.  

 

Procurador delegado ante los Juzgados Penal del Circuito de Neiva, pues 

de la revisión del libelo se advierte que sus intereses podrían resultar 

comprometidos al término del presente trámite.  

 

2. Notificar a las partes sobre su admisión y correr traslado del respectivo 

escrito a los accionados para que dentro de los dos (2) días rindan 

informe detallado sobre los hechos expuestos por el accionante, remitan 

copia de las decisiones aquí cuestionadas y ejerzan el derecho de defensa 

y contradicción.  

 

3. Practicar las pruebas que llegaren a ser necesarias a efectos de emitir el 

correspondiente fallo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 

Magistrado 

(Providencia virtual)
 1
 

 

                                                        
1
 Consejo Superior de la Judicatura. ACUERDO PCSJA20-11526 22 de marzo de 2020. “Acciones 

de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de tutela que versen sobre 

derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará mediante correo 

electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se hará uso de las cuentas 

de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo” 
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